
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Febrero veintidós de dos mil veintitres  

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Andrés Albeiro Galvis Arango C.C 8.433.796 

Demandados Julio César Londoño Pulgarín C.C 71.577.768 

Rosa Ivon Ramírez Paniagua C.C 43.525.788 

Asunto Decreta medida cautelar 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00237 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de embargo de los bienes muebles y enseres que se 

encuentren ubicados en el centro artístico y cultural Sócrates, en la dirección 46 N°60-

55 (Medellín), se tiene que frente al particular, el juzgado ya realizó pronunciamiento en 

auto de fecha 16-09-2022, donde se manifestó que a dicha solicitud no se accedía por 

cuanto el presente proceso persigue la efectividad de la garantía real y los bienes 

solicitados no hacen parte de la escritura mediante la cual se constituyó la garantía. Por 

tal razón el juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

ÚNICO: ESTARSE a lo resuelto en auto del 16-09-2022 respecto de la solicitud de 

embargo de bienes muebles de propiedad del demandado.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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